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05001410500820230001900 Tutelas NELSON JAVIER
VALENCIA LINARES

SECRETARIA DE
MOVILIDAD DE MEDELLIN

Auto concede impugnación tutela
presentada por la parte ACCIONANTE y ordena remitir a los
Jueces Laborales del Circuito de Medellín (reparto) para que
conozcan del recurso. 

30/01/2023

05001410500820230003800 Ordinario GLORIA ALEXANDRA
QUIROZ FERNANDEZ

GRUPO ACUMATIC SAS Auto inadmite demanda
Y concede el término de cinco (5) días hábiles para subsanar
requisitos, so pena de rechazo. 

30/01/2023

05001410500820230004500 Ordinario JOHN JAIRO GALLEGO
HENAO

COLPENSIONES Auto admite demanda
Y se fija fecha para que tenga lugar la celebración de audiencia
prevista en el artículo 72 del código procesal del trabajo y de la
seguridad social, para el TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (9:00 AM.) El link para acceder a la diligencia
virtual está contenido en el presente auto.

30/01/2023

05001410500820230004700 Ordinario JOSE JAIR CORREA
GONZALEZ

COLPENSIONES Auto admite demanda
Y se fija fecha para que tenga lugar la celebración de audiencia
prevista en el artículo 72 del código procesal del trabajo y de la
seguridad social, para el TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DIEZ DE LA
MAÑANA (10:00 AM.) El link para acceder a la diligencia
virtual está contenido en el presente auto.

30/01/2023

05001410500820230005000 Ordinario LUZ ELENA ROLDAN CLEAN SERVICE
SOLUTIONS S.A.S

Auto admite demanda
Y se advierte que no se programará fecha para la audiencia
única de conciliación, trámite y juzgamiento, hasta tanto se haya
notificado a la parte demandada, diligencia que le corresponde a
la parte actora. Se reconoce personería.

30/01/2023

05001410500820230005300 Ordinario GABRIEL CASTRO
AREVALO

COLPENSIONES Auto admite demanda
Y se fija fecha para que tenga lugar la celebración de audiencia
prevista en el artículo 72 del código procesal del trabajo y de la
seguridad social, para el TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DIEZ DE LA
MAÑANA (10:00 AM.) El link para acceder a la diligencia
virtual está contenido en el presente auto.

30/01/2023
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05001410500820230005600 Ordinario YUDY MENA RIVAS H&M HENNES & MAURITZ
COLOMBIA S.A.S

Auto inadmite demanda
Y concede el término de cinco (5) días hábiles para subsanar
requisitos, so pena de rechazo. Se reconoce personería a la
apoderada de la parte actora.

30/01/2023

05001410500820230006300 Ordinario LAURA STELLA PUERTA
RUEDA

COLPENSIONES Auto admite demanda
Y se fija fecha para que tenga lugar la celebración de audiencia
prevista en el artículo 72 del código procesal del trabajo y de la
seguridad social, para el TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DIEZ DE LA
MAÑANA (10:00 AM.) El link para acceder a la diligencia
virtual está contenido en el presente auto.

30/01/2023

05001410500820230006900 Ordinario JUAN ANDRES JARAMILLO
JIMENEZ

ALASKA COOL S.A.S Auto admite demanda
Y se advierte que no se programará fecha para la audiencia
única de conciliación, trámite y juzgamiento, hasta tanto se haya
notificado a la parte demandada, diligencia que le corresponde a
la parte actora. Se reconoce personería.

30/01/2023

05001410500820230007200 Ordinario GUILLERMO LEON GOMEZ
VELASQUEZ

ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION
S.A.

Auto declaración de incompetencia y ordena remisión al competente
Remitir el expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior de
Medellín, para que resuelva el CONFLICTO NEGATIVO DE
COMPETENCIA propuesto.

30/01/2023

05001410500820230007500 Ordinario SAMUEL ARTURO
MARTINEZ LOPEZ

COLPENSIONES Auto inadmite demanda
Y concede el término de cinco (5) días hábiles para subsanar
requisitos, so pena de rechazo. Se reconoce personería a la
apoderada de la parte actora.

30/01/2023

6081

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 31/01/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MÓNICA PÉREZ MARÍN
SECRETARIO (A)


